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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
La secretaria del Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Oralidad de Cali (Valle), procede a 
efectuar la siguiente Liquidación de Costas conforme a lo previsto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso: 
 
 
 

Factura Notificación  $14.100 

AGENCIAS EN DERECHO  $2.600.000 

T   O   T    A    L $2.614.100 

 
Santiago de Cali, 4 de septiembre de 2024. 

 
Secretaria, 

 
ROCÍO DEL PILAR REYES VÁSQUEZ  

 
 
 
 
SECRETARÍA.  Al despacho del señor juez para proveer.  
Santiago de Cali, 4 de septiembre de 2024. 
 

Secretaria, 
 

ROCÍO DEL PILAR REYES VÁSQUEZ 
 

 
 

AUTO DE TRÁMITE No. 1144 
 JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, cuatro (04) de septiembre dos mil veinticuatro (2024) 

 
RAD. 760014003017-2022-00036-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la sociedad demandada MUNDIAL DE SEGUROS S.A., realizó el 
pago de la condena impuesta en sentencia del 26 de julio de 2024, se ordenará el pago del 
depósito judicial a favor del demandante.  
 
Por otra parte, no se accederá a la solicitud de levantamiento de medida cautelar, toda vez 
que la decretada mediante Auto No. 348 del 16 de marzo de 2022, recae sobre el vehículo 
VCN537 de propiedad de la demandada OLGA LUCIA PIMENTEL. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
 
 

RESUELVE 
 
 

1. APROBAR la anterior Liquidación de Costas conforme a lo dispuesto en el Numeral 
1º del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

2. ORDENAR la entrega del depósito judicial por la suma de $16.380.653 a favor del 
demandante. 
 

3.  No acceder a la solicitud de levantamiento de medida cautelar por las razones 
expuestas en la parte considerativa de esta providencia.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 

 

JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

En Estado No.155 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior.  

Fecha: SEPTIEMBRE 05 DE 
2024 

Secretaria 
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